
Introducción.

Aplicación del R.D. 
2177/2004
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Términos “nuevos” introducidos por el R.D. y 
que siguen generando dudas:

Cuando no se disponga de la nota de cálculo del andamio elegido, o
cuando las configuraciones estructurales previstas no estén
contempladas en ella, deberá efectuarse un cálculo de resistencia
y estabilidad, a menos que el andamio esté montado según una
configuración tipo generalmente reconocida.

En función de la complejidad del andamio elegido, deberá elaborarse
un plan de montaje, de utilización y de desmontaje. Este plan y el
cálculo a que se refiere el apartado anterior deberán ser realizados
por una persona con una formación universitaria que lo habilite
para la realización de estas actividades.
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Términos “nuevos” introducidos por el R.D. y 
que siguen generando dudas:

Sin embargo, cuando se trate de andamios que, a pesar de estar
incluidos entre los anteriormente citados, dispongan del marcado
“CE”, por serles de aplicación una normativa específica en materia
de comercialización, el citado plan podrá ser sustituido por las
instrucciones específicas del fabricante, proveedor o
suministrador….

Los andamios sólo podrán ser montados, desmontados o modificados
sustancialmente bajo la dirección de una persona con una formación
universitaria o profesional que lo habilite para ello, y por
trabajadores que hayan recibido una formación adecuada y
específica para las operaciones previstas.
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Los andamios deberán ser inspeccionados por una persona con una
formación universitaria o profesional que lo habilite para ello:

• Antes de su puesta en servicio.

• A continuación, periódicamente.

Términos “nuevos” introducidos por el R.D. y 
que siguen generando dudas:

Cuando, de conformidad con el apartado 4.3.3, no sea necesaria
la elaboración de un plan de montaje, utilización y desmontaje, las
operaciones previstas en este apartado podrán también ser
dirigidas por una persona que disponga de una experiencia
certificada por el empresario en esta materia de más de dos años y
cuente con la formación preventiva correspondiente, como mínimo,
a las funciones de nivel básico.
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Los andamios deberán ser inspeccionados por una persona con una
formación universitaria o profesional que lo habilite para ello:

• Antes de su puesta en servicio.

• A continuación, periódicamente.

Términos “nuevos” introducidos por el R.D. y 
que siguen generando dudas:

Cuando, de conformidad con el apartado 4.3.3, no sea necesaria
la elaboración de un plan de montaje, utilización y desmontaje, las
operaciones previstas en este apartado podrán también ser
dirigidas por una persona que disponga de una experiencia
certificada por el empresario en esta materia de más de dos años y
cuente con la formación preventiva correspondiente, como mínimo,
a las funciones de nivel básico.

CUANDO:

• Manual de instrucciones del fabricante.

• Plan de montaje, uso y desmontaje.

Marcado “CE” + Cumplir instrucciones del fabricante.
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Términos “nuevos” introducidos por el R.D. y 
que siguen generando dudas:

Cuestiones de “difícil” respuesta:

• Títulos universitarios que habilitan.

• ¿Que es dirigir un montaje?

• Formación profesional que habilita.
En España
no existe

Cuestiones que intentaremos resolver con esta jornada:

• ¿Cuándo hay que hacer un cálculo de resistencia y
estabilidad y cuando valen las “notas de cálculo”?.

• ¿Qué es una configuración tipo?

• ¿Cuándo hacer un plan de montaje, de utilización y
de desmontaje? ¿Cuándo vale un “plan tipo”?.

• ¿Formación adecuada en montaje de andamios?

• ¿Andamio tubular con marcado CE o “equivalente”?
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¿Certificación según norma UNE = marcado CE?

A los andamios tubulares es ilegal ponerles marcado CE.

Las notas informativas de la ITSS de 15/06/2005 y
15/01/2006 sobre la equivalencia de marcado CE y
certificación según las normas UNE-EN 12810 y UNE-EN
12811, deja a criterio del inspector actuante la
posibilidad de la no exigencia del plan de montaje,
utilización y desmontaje en cada obra.

El V Convenio General de Construcción establece: “se
aplicará la posible sustitución del plan por las instrucciones
del fabricante”.

El R.D. especifica marcado CE; Los Convenios son normas
de rango inferior, que no pueden modificar lo indicado en
una norma de rango superior.
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Mal ejemplo de plan de montaje

Andamio para impermeabilizar túnel.
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Mal ejemplo de una configuración tipo

De una configuración tipo “normal”, a esto ….
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Ejemplo de formación “INADECUADA”

Es complicado establecer que es una “formación adecuada”,
aunque….
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Error habitual: mezcla de piezas

Cada fabricante tiene
certificados sus distintos
tipos de andamio.

Si mezclamos piezas de
dos fabricantes se
“pierden” los
certificados.
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IMPORTANTE: Protecciones durante el montaje

El RD 2177/04 es CRISTALINO: Protecciones colectivas
antes que individuales y “que la elección no podrá
subordinarse a criterios económicos”.

Para los distintos sistemas existen protecciones colectivas
temporales durante la fase de montaje.
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IMPORTANTE: Protecciones durante el montaje

Si técnicamente no es posible emplear protecciones
colectivas y tenemos que usar individuales hay que tener
muy claro que puntos son válidos para anclarnos.
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